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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Despachos telegráficos relativos al viaje de 
S. M. el Rey (Q. ü. G.).

Ciudad-Real, 4, 8'40 m. —El Presi
dente del Consejo de Ministros al Mi
nistro de la Gobernación:

«En este momento, que son las ocho 
de la mañana, sale S. M. de esta capi
tal para Badajoz, habiendo sido objeto 
de las mayores demostraciones de ca
riño por parle de la población, que ha 
acudido á despedirle á pesar de lo des
apacible del dia.»

Ciudad-Real 4, 8'40 m.—El Gober
nador al Ministro de la Gobernación:

• fin este momento, que son las ocho 
de la mañana, sale S. M. para Bada
joz, habiendo sido despedido por las 
Corporaciones y gran parte del pueblo, 
recibiendo de todos sinceras muestras 
de entusiasmo.»

Cabeza del Buey 4, 12*44 t.—El 
Gobernador de Badajoz al Ministro de 
la Gobernación:

«S. M. acaba de llegar á esta Esta
ción, y continúa su viaje. Un inmenso 
gentío le esperaba, vitoreándole con el 
mayor entusiasmo.»

Mérida 4, 5 t.—EI Alcalde al Mi
nistro de la Gobernación:

«Llegó el tren Real sin novedad. 
S M. es recibido con gran entusiasmo, 
saludado por todas las Autoridades y 
vitoreado por el pueblo; en este mo
mento, las cuatro de la tarde, sale pa
ra Badajoz.»

Badajoz 4, 8'25 n.—El Presidente

del Consejo de Ministros al Ministro de 
la Gobernación:

«Según anuncié á V. E. en mi ante
rior despacho, S. M. salió de Ciudad- 
Real á las ocho de la mañana para esta 
capital.

S. M. ha sido acogido con gran en
tusiasmo en todas las estaciones del 
tránsito. En Cabeza del Buey espera
ban á S. M. las Autoridades civiles y 
militares de Badajoz, Senadores y Di
putados á Corles y provinciales, á los 
que se unieron despues varias Comi
siones. A su llegada á esta, á las cinco 
de la tarde, S. M. ha sido objeto de 
una ovación indescriptible. Despues de 
ir a la Catedral, donde fue recib do 
bajo palio por el Reverendo Obispo y 
Cabildo, y de asistirá un solemne Te 
Deum, S. M. se ha dirigido á la Capi
tanía general, donde tiene su Palacio, 
y desde cuyos balcones ha presenciado 
al desfile de las tropas de esta guar
nición.

En este momento termina la recep
ción oficial, que ha estado sumamente 
concurrida. Esta noche hay comida 
oficial en Palacio, á la que están con
vidadas las Autoridades y demás per
sonas notables de esta.»

Badajoz 4, 8'50 n.—El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Rey ha llegado á esta ca
pital con toda felicidad. En seguida se 
ha dirigido á la Catedral, donde se ha 
cantado un solemne Te Deum, regre
sando despues á Palacio. En todas las 
estaciones del tránsito, vistosamente 
engalanadas, 8. M. ha sido calurosa
mente vitoreado y aclamado con ver
dadero entusiasmo, y en la capital la 
ovaciones indescriptible. El pueblo le 
aclama sin cesar, y desde los balcones 
caen con profusión á los pies de S. M. ■ 
coronas, flores, palomas y versos que 
le dedican distinguidas damas. El re-

I gocijo es general, é inmensa la satis
facción que todos sentimos con tan al
tísimo honor.

S. M. se ha dignado recibir tan 
pronto como ha llegado á Palacio á to
das las Comisiones y Corporaciones 
oficiales y particulares.

No he podido dar á V. E. antes to
dos los detalles que deseaba, porque 
el tren Real apénas se ha detenido en 
ninguna estación, no teniendo por esto 
ni tiempo material para hacerlo.»

Ciudad-Real 4, 10*11 n.—El Go- ' 
bernador al Ministro de la Goberna
ción:

• Acabo de regresar de Almorchon, | 
hasta donde he acompañado á S. M. el 
Rey (q. D. g.), con el Sr. Obispo, Co- i 
misión de la Audiencia y de la Dipu- ' 
lacion, Director general de Estado 
Mayor y Gobernador militar. En todas 
las estaciones del tránsito inmenso 
gentío ha aclamado á S. M. con el ma- ' 
yor entusiasmo.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y las Sermas. Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña Maria de \ 
la Paz y Doña María Eulalia continúan ¡ 
eu esta Corle siu novedad en su im
portante salud.

(Déla Gaceta núm, 54J 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruido con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto 
por 1). Francisco Dorao en contra de 
un acuerdo de la Comisión provincial 
y Diputados residentes en esa capital 
sobre adjudicación provisional del ser
vicio de bagajes, la Sección de Gober- I 
nación de dicho alto Cuerpo, con fecha í

15 de Noviembre próximo pasado, lo 
ha evacuado en los siguientes términos:

• Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 16 de Octubre últi
mo, ha examinado la Sección el expe
diente adjunto, promovido por D. Fran
cisco Dorao contra el acuerdo en que 
la Comisión provincial y Diputados re
sidentes en Burgos declararon nula la 

¡ adjudicación provisional hecha en favor 
del recurrente del servicio de bagajes 

¡ del cantón que lleva el nombre de di- 
I cha capital, con motivo de no haber 

consignado como depósito mas que el 5 
¡ por 100 del tipo de la subasta, cuando 
\ en la cláusula 17 del pliego de condi

ciones se marcaba que debía ser el 10 
por 100.

í Dice el interesado que el hecho es 
cierto, pero que no se le debe imputar 
á él, puesto que al presentarse en la 
Administración económica á constituir 

- el depósito del 10 por 100, se le mani- 
; fesló que solo debia entregar el 5 por 
! 100, una vez que el 10 era para el de

pósito definitivo, no para el provisional; 
y como además esto no es motivo bas- 

I lanle para declarar la nulidad del re
mate, ya que la esencia del mismo la 
constituye la ventaja de la proposición, 
suplica que se deje sin efecto el preci
tado acuerdo.

La Comisión provincial informa en 
pro de la resolución apelada, expre
sando, entre otras cosas, que verificada 
nueva subasta se adjudicó el servicio 
al recurrente.

El Gobernador propone que se des
estime el recurso, y este es también el 
parecer de la Sección.

La cláusula 17 del pliego de condi
ciones establecía que para tomar parle 
en la licitación debia consignarse pro
visionalmente en la Tesorería de la 
Administración económica el 10 por 
100 de la suma que servia de tipo para 
la subasta.

Número 21. Viernes 7 de Febrero de 1879. 25 céntimos de peseta.

_________ _ ...______ • .______ Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.



Claro es que la proposición que por 
cualquier motivo no llenase este requi
sito debia ser rechazada; y si bien es 
de notar que los Diputados que presi
dian el acto del remate no se fijasen 
debidamente en la carta de pago pre
sentada por D. Francisco Dorao y le 
adjudicasen provisionalmente el servi
cio, esto no obsta para que la Comisión 
provincial y los Diputados residentes 
en la capital, al examinar aquel docu
mento pudiesen declarar nula la su
basta, ya porque las adjudicaciones 
provisionales no crean derechos, ni 
pueden por tanto lastimarlos, ya por
que al hacerlo se atuvieron á lo dis
puesto en la cláusula 27 del menciona
do pliego, que determinaba que no se 
admitirían las proposiciones que no 
fuesen acompañadas de la carta de pa
go á que aludia la condición 17;

La Sección opina que se debe des
estimar la instancia.»

Y conformándose el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.=Madrid 29 de Diciembre de
1878.=Romero  y Robledo.=Sr. Go
bernador de la provincia de Burgos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Habiendo acordado la Comisión pro
vincial, en unión de los Diputados 
residentes en esta Capital, celebrar la 
subasta de los acopios de piedra para 
la conservación, durante el presente 
año económico de las carreteras y 
caminos que se hallan á cargo de la 
provincia, he dispuesto insertar á con
tinuación las condiciones que han de 
regir en dicha subasta.

Burgos 5 de Febrero de 1879. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

Pliego ele condiciones para la subasta 
de los acopios de piedra para la con
servación de las carreteras y caminos 
que se hallan á cargo de la provincia.

1.‘ La subasta se celebrará con 
arreglo á las instrucciones de 18 de 
Marzo de 1852 y 1." de Diciembre de 
1858, y á las modificaciones de la de 
15 de Julio de 1859, hallándose en la 
Secretaría de la Diputación provincial 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la 
contrata.

2.a Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad en que están presupuesta
dos los acopios para cada una de las 

Resúmen de los presupuestos de las carreteras y caminos que se hallan á cargo 

de la provincia y que se expresan á continuación:

carreteras ó caminos, según los cua
dros que se insertan á continuación, 
debiendo presentarse las proposiciones 
en pliegos. cerrados, comprendiendo 
cada proposición, por separado, el im
porte de los acopios de cada una de las 
secciones en que se halla dividida la 
carretera de primer orden de Burgos á 
Miranda de Ebro, y el de las distintas 
carreteras ó caminos provinciales y 
vecinales, arreglándose estrictamente 
al modelo que se inserta á continuación.

5.‘ A toda proposición que se haga 
deberá acompañar carta de pago de 
haber depositado en la Caja provincial 
el 1 por 100 del importe del presu
puesto.

4. a El adjudicatario, antes de ex
tender la escritura, deberá presentar 
como fianza el documento que acredite 
haber depositado en la Caja provincial 
hasta el 5 por 100 del importe de la 
subasta.

5. a Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que ocasione la exten
sión del documento en que se consigne 
la contrata.

6. a Terminados que sean los aco
pios, se dará parte por el Director de 
carreteras á la Diputación, para que 
designe las personas que han de asistir 
á la recepción de los materiales, ha
ciéndose el pago de los mismos por 
medio de certificación que expedirá el 
Director indicado.

7. a En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto y únicamente entre 
sus autores una segunda licitación oral 
por espacio de cinco minutos, fijándose 
la primera puja en diez pesetas y que
dando las demás á voluntad de los 1¡- 
citadores.

8. a La subasta se verificará el día 
11 de Marzo próximo á las doce de su 
mañana en la sala de sesiones de la 
Comisión provincial.

9. a Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente:

D. N. de N., vecino de..... enterado
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial núm. 21 correspondiente al 
día 7 de Febrero de este año, y de los 
requisitos y condiciones cpie se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios para la conservación 
de (aqui el nombre de la carretera, 
camino ó sección á que se refiera la 
proposición), se compromete á tomar á 
su cargo el servicio de dichos acopios, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de (aquí la cantidad escrita en 
letra).

Fecha y firma del licitador.

IMPORTE DEL

Kiló

metros.

Metros 

cúbicos.
Presupuesto 
de ejecución 

material.

Pesetas cénts.

Presupuesto 
de contrata.

Pesetas cénts.

Carretera de primer orden de 
Burgos á Miranda de Ebro.— ( 
Sección 1.a...........................

242
245
244
245
246
247
248
249
250
251
252
255
254

50
50
50
50
20
50
20
20 1
20
20
20
50
20 2781,90 5199,18255

256
257
258
259
260

50
50
40
20 i
20
20 ]

261
262
265
264
265
266
267

20
20
20
20
20
20
20

Carretera de primer órden de 
Burgos á Miranda de Ebro.— ( 
Sección 2.a...........................

268
269
270
271
272
275
274
275
276
277
278
279
280
281
282
285
284
285
286
287
288
289
290
291
292
295
294
295

50
50
50
50
50
50
50
50 1
50
50
50
50
50
50
20
20
20
20
50
50
20
20
20
20
20
20
20
20

5195 5671,95

Carretera de primer órden de 
Burgos á Miranda de Ebro.— ( 
Sección 5."...........................

504
507
508
509
510
511
512
515
514
515
516
517
518
519
520
521
522

40
20
10
50
20
20
20
20
20
50
50 1
20
50
50
40
40
45

1951,15 2245,82



Carretera de segundo orden de 
Burgos á San Isidro de Dueñas.

/ 278 20
280 50
290 50
292 40
295 20

i 294 50
| 295 50 ,
1 296 20

297 20
/ 298 51
/ 299 50 > 2499,95
\ 500 50 /

501 20
1 502 50 l

1 305 10
I 304 20 '
| 505 10

306 10
507 10
308 10

\ 509 10 /

Nota.—En el importe de las 2398 pesetas con 44 céntimos va incluido el im 
porte del machaqueo de 158 metros cúbicos de piedra recogidos por los cami- 
nnrno “ vdilll

16
17
18
19
20
21

i 22
25

1 24
I 25

10
20
14
10
14
10

20 i
20
40 1

26 20
Camino provincial de Tormanlos / 27 10 \

á Pradoluengo por Belorado... J 28 50 2085,61 2398,44
29 10 /
50 61 31 14 1

í 52 14 i
53 50 íí 54 10 ’
55 10
56 20
57 50
58 81
59 100

547,47
Camino provincial de 

Pinza por Arroyal.
Burgos á la

/ 1 16 i
2 20
3 15 1

1 4 20 í
5 ■

\ 6 476,07
7 20 /

1 8
/ 9 10

10
1 11

Camino provincial de Burgos
Revilla del Campo.................

á

/ 1
, 2

3
4

( 5

46
40
40
50
50 \ 958,54 1079,08

<O
 00

 -3
 o 20

10
11
1U

Camino provincial de Oquillas á 
Gumiel del Mercado y ramal de/ 
Quintana del Pidió................

1
2
3

1 4
5

1 6
7
8
9

10
11
12

50
50
50
40 ,
70
70
50
60 /
30
50
30
51

5407,19 5918,26

1
2

40
40 /

2874,92

Camino vecinal de Covarrubias á 
Cuevas de San Clemente........

27
28
29

1 50
51
52
55
54

1 55
56
57
58

8
7

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

415,86 475,95

Camino vecinal de Miranda á San
Miguel del Monte.......................

í 1
1 2
1 5
1 4

5
l 6

20
20
20
18
10
14

> 415,96 478,54

Camino provincial de Revilla del
Campo á Salas........................... '

1
2
5
4
5
6

10 \
11
15
10
24

260,86 299,98

Camino provincial de Salas de los 
Infantes al limite de la provincia ■ 
de Soria.—Trozos 1y 2.°. . ..

1
2
5
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

40
40
40
40 i
40 f
40
40
50
50
28
21
20
20

2709,85 5116,32

Camino provincial de Roa á Encinas. /

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

10
10
50
10 I

18 \
65 /
65
60
50 ’
50
50 /

1564,14 1798,75

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

D. Faustino García Sarria, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Isabel Mansilla Franco, natu
ral y domiciliada en esta ciudad, hija 
de Romualdo y Dorotea, de 21 años 
de edad, soltera, zapatillera, y que 
desde hace dos meses y medio se ha 
hallado en la casa pública de la calle 
de San Roque, núm. 7 de la ciudad de 
Valladolid, de la que se ha ausentado 
en 5 de Enero último á la de Salaman
ca en compañía de un joven, herrero, 
natural de Tiedra, y cuyas señas per
sonales de la Isabel son: estatura re
gular, pelo, cejas y ojos castaños, cara

y nariz regular, color bueno, viste fal
da de volantes color chocolate, mantón 
negro y pañuelo blanco á la cabeza, 
calzando mallorquínas de charol, para 
que dentro del término de 10 días á 
contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y de las de 
dichos Valladolid y Salamanca compa
rezca en este Juzgado con objeto de que 
tenga lugar la práctica de ciertas dili
gencias que tengo acordadas en la cau
sa que contra la misma en unión de 
otra instruyo sobre malos tratamientos 
al joven Eulogio Grijalvo, apercibida 
que de no verificarlo la parará el per
juicio que baya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili
tares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de la indicada Isabel Mansilla, y caso



de ser habida la pongan con las segu
ridades debidas á mi disposición.

Dado en Burgos á 5 de Febrero de
1879.=Faustino  G. Sarriá.=P. M. de 
S. Sría., José Revilla.

D. Faustino García Sarriá, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á una tal Vicenta, cuyos apelli
dos se ignoran, asi como su naturaleza 
y vecindad, como de 24 años, soltera, 
sirvienta, siendo sus señas personales 
color moreno, regorda, bastante colo
rada, vistiendo falda de percal clara 
con lunares de color de café, abrigo 
negro también de percal, pañuelo en
carnado á la cabeza y bolinas muy es
tropeadas, para que en el término de 
10 dias á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado á prestar cierta declaración acor
dada en la causa que por hurto de ro
pas me hallo instruyendo contra Tro- 
fema Antolin Calvo, y de no verificarlo 
la parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Burgos á 5 de Febrero de 
1879.=Faustino G. Sarriá.=Por man
dado deS. Sría., José Revilla.

licitudes documentadas al presidente 
de este Ayuntamiento en el improro- 
gable término de 15 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Solragero 31 de Enero de 1879.= 
El Alcalde, Tomás Calleja.

Alcaldía de Quintanavides.

Se halla vacante la plaza de veteri
nario de esta villa y Santa Olalla de 
Bureba, dotada con el sueldo anual de 
45 fanegas de trigo álaga de buena 
calidad, pagadas en San Miguel de Se
tiembre, además si al pretendiente le 
conviene podrá unir á este partido 
dos pueblos inmediatos, calculándose 
también que podrá echar sobre 2.000 
herraduras anuales.

Los aspirantes á la misma dirigirán 
sus solicitudes al presidente del Ayun
tamiento en el término de 15 dias, 
contados desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia.

Quintanavides 30 de Enero de 1879. 
=EI Alcalde, Manuel Saiz.

Alcaldía de Makamud.

Verificado en esta villa el sorteo de 

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA

de Briviesca.

D. Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo por término de 30 dias á Cármen 
Vicenta Urquijo, soltera, natural de 
Lasarte, para que comparezca ante este 
Juzgado á evacuar el traslado que del 
escrito de calificación se la ha conferido 
en causa sobre quebrantamiento de 
condena, apercibida que de no hacerlo 
la parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á 5 de Febrero de 
1879. = Andrés González Marrón.= 
Por mandado de S. Sria., Braulio Sa- 
gredo.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Solragero.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por fallecimiento 
del que la desempeñaba, dotada con 
el sueldo anual de 375 pesetas, paga
das de fondos municipales por trimes
tres vencidos. Los que deseen desem
peñar dicho cargo presentarán sus so

mozos para el reemplazo del Ejército 
en el presente año, tocó el número 3 
á Tomás López Vega, natural de Villa- 
fuertes, como comprendido en este 
alistamiento, y como no se le puede 
hacer la citación personal para que 
concurra al acto del llamamiento y 
declaración de soldados, al cual se 
dará principio el domingo 9 del mes 
actual á las 9 de su mañana, por ig
norarse el punto de su residencia, se 
le hace por medio del presente anun
cio, previniéndole que de no presen
tarse le parará el perjuicio prevenido 
por la ley.

Mahamud 3 de Febrero de 1879.= 
El Alcalde, Victoriano Campo.

Alcaldía de Castrillo del Val.

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo, con el 
sueldo anual de 175 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por trimes
tres vencidos. Los aspirantes á ella 
pueden presentar sus solicitudes al 
presidente de este Ayuntamiento en el 
término de 15 dias, á contar desde el 
en que se inserte de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Castrillo del Val 29 de Enero de 
1879.=EI Alcalde, Angel Sevilla.

Dirección general de Artillería.

Vacantes en la Fábrica de Toledo 
tres plazas de Maestro de taller de 3.* 
clase, doladas con el sueldo anual de 
1200 pesetas y opcion á los ascensos 
cuando por antigüedad correspondan á 
2." y 1.' clase con 1500 y 1800 pesetas 
anuales de sueldo respectivamente y á 
derechos pasivos, se cubrirán las cita
das plazas mediante oposiciones, que 
darán principio el día 15 de Abril 
próximo venidero ante la Junta facul
tativa de la indicada Fábrica, con su
jeción á los programas de exámenes 
que estarán de manifiesto en los Par
ques de Burgos y Santoña.

Los aspirantes remitirán sus instan
cias á esta Dirección general antes del 
dia 1,° del citado mes.

Madrid 31 de Diciembre de 1878.

Factoría de Utensilios de Burgos.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de Utensilios en la presente 
decena.

Dia 15, —A D. Antonio Lozano, 200 
quintales métricos de carbón á 10*85 
pesetas el quintal.

Burgos 20 de Enero de 1879.= 
El Administrador, Emilio Martin.= 
V." B.°=E1 Comisario de guerra, Ins
pector, José de Elorza.

Factoria de Subsistencias de Burgos.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de Subsistencias en la presente 
decena.

Dia 16. —A D. Ricardo Martínez, 
285 quintales métricos de lefia, á 2*72 
pesetas el quintal.

Burgos 20 de Enero de 1879.= 
El Administrador, Emilio Martin.= 
V." B.°=El Comisario de Guerra, Ins
pector, José de Elorza.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.a decena de Enero 
de 1879.

Burgos 1/de Febrero de 1879.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

Nacidos sin vida / muertos
Nacidos -vil) OS. antes de ser inscritos.

Dias. Legitimos. No legítimos. O Legitimos. No legitimos.
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21 4 D 4 » » y 4 » y y y y » y 4
22 » 1 1 )) y » 1 y y y y y y y 1
23 1 1 2 B B y 2 )) y 6 )) y y y 2
24 1 3 4 )) D y 4 y y y )) y )) y 4
25 1 3 4 )) X) y 4 y y y y y y y 4
26 2 2 4 y B y 4 > y » y y y y 4
27 2 y 2 y B B 2 y )) y y y y y 2
28 » 4 4 * » » 4 y y )) » y y y 4
29 )) » y y » » B y y y )) y y y y
30 2 B 2 1 1 2 4 y y y y y y e 4
31 _4 5 )) » » 5 o » » » » » » 5

17 15 32 1 1 2 34 » )) y y » y y 34

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3 .a decena de Enero de 
1879, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras.

otal 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.
21 1 1 y 2 1 » y 1 3
22 2 1 y 3 y y y y 3
25 1 )) » 1 y 1 y 1 2
24 )) )) )) y )) y y y ))
25 1 1 y 2 1 )) 1 2 4
26 1 » 1 2 1 1 y 2 4
27 y 1 )) 1 5 2 y 5 6
28 )) y 1 1 y y y y 1
29 1 y )) 1 1 y y 1 2
50 y 1 )) 1 2 )) » 2 3
31 1 1 0 2 2 )> » 2 4

8 6 2 11 11 4 1 16 52

Burgos 1." de Febrero de 1879.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

Imprenta de la Diputación provincial.


